
ACTA NRO. 23 1 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 2 

DEL I. CONCEJO CANTONAL DEL GAD MUNICIPAL SAN FERNANDO 3 

En el cantón San Fernando, provincia del Azuay, a los 14 días del mes de 4 

noviembre de 2025, siendo las 15h00 horas, en la sala de Sesiones del 5 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de San Fernando, se 6 

reúne el I. Concejo Cantonal, se cuenta con la presencia de la Ing. María 7 

Aurelia Sarmiento alcaldesa, del Agr. Serafín Moscoso Vicealcalde del 8 

cantón y de los Señores concejales; Sr. Luis Chillogallo, Sra. Gabriela 9 

Gavilanes, Sr. Lisandro Panjón y el Sr. Victor Loja. También se cuenta 10 

con la presencia de la Ing. Patricia Ochoa Analista de Talento Humano. 11 

Se dispone a dar lectura la Abg. Domenica Quito Secretaria del I. Concejo 12 

Cantonal del GAD Municipal de San Fernando al orden del día; siendo el 13 

siguiente: PRIMER PUNTO.- Constatación del Quorum. SEGUNDO 14 

PUNTO.- Conocimiento y aprobación de las vacaciones anuales de la 15 

señora concejal Gabriela Gavilanes, conforme al Memorando N.º 045-16 

GADMSF-PON-VAC. TERCER PUNTO.- Cierre de la Sesión. PRIMER 17 

PUNTO.- CONSTATACIÓN DEL QUORUM. Se cuenta con la presencia de 18 

todos los señores concejales, por lo que se declara instalada la sesión 19 

extraordinaria debidamente convocada. SEGUNDO PUNTO.- 20 

CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LAS VACACIONES ANUALES DE 21 

LA SEÑORA CONCEJAL GABRIELA GAVILANES, CONFORME AL 22 

MEMORANDO N.º 045-GADMSF-PON-VAC. Toma la palabra la Ing. 23 

María Aurelia Sarmiento alcaldesa del cantón. - Saludo General. La 24 

compañera concejal Gabriela Gavilanes a presentado el oficio solicitando 25 

vacaciones anuales que le corresponden por derecho por lo que doy paso 26 

a la Ing. Patricia Ochoa para que nos de el informe detallado y así poder 27 

aprobar la solicitud. Toma la palabra la Ing. Patricia Ochoa Analista de 28 

Talento Humano. - Saludo General. De acuerdo a la solicitud de 29 

vacaciones presentado con oficio No. GADC-CSFN-GG-2025-03-36, de 10 30 

de noviembre de 2025, suscrito por la Sra. Gabriela Gavilanes, Concejal 31 

del Cantón San Fernando, dirigido a la Ing. María Aurelia Sarmiento, 32 

Alcaldesa del Catón San Fernando, en el cual solicita tomar vacaciones 33 

desde el 17/11/2025 al 28/11/2025, retornando a sus funciones el día 34 

29 de noviembre de 2025. Según la Ley Orgánica de Servicio Público, Art. 35 

29.- Vacaciones y permisos. - Toda servidora o servidor público tendrá 36 

derecho a disfrutar de treinta días de vacaciones anuales pagadas 37 

después de once meses de servicio continuo. Este derecho no podrá ser 38 

compensado en dinero, salvo en el caso de cesación de funciones en que 39 

se liquidarán las vacaciones no gozadas de acuerdo al valor percibido o 40 

que debió percibir por su última vacación. Las vacaciones podrán ser 41 

acumuladas hasta por sesenta días. Por lo que se emite un informe 42 

favorable para hacer uso de las vacaciones solicitadas por parte de la 43 

señora concejal, quedando un saldo pendiente de 28.72 días por tomar 44 



de sus vacaciones anuales. Toma la palabra la Ing. María Aurelia 45 

Sarmiento alcaldesa del cantón. - ¿Todos los señores concejales están 46 

de acuerdo y aprueban la solicitud de vacaciones presentada por la 47 

compañera concejal Gabriela Gavilanes? Todos.- Si. El I. Concejo 48 

Cantonal, en uso de las atribuciones legales que le confiere la ley, por 49 

UNANIMIDAD resuelve: Dar por conocido y aprueban las vacaciones 50 

anuales de la señora concejal Gabriela Gavilanes, conforme al 51 

memorando N.º 045-GADMSF-PON-VAC. TERCER PUNTO.- CIERRE DE 52 

LA SESIÓN. Una vez agotados todos los puntos del orden del día, se da 53 

por concluida la sesión del día de hoy, siendo las 15H17. Para constancia 54 

firman. 55 
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Ing. María Aurelia Sarmiento 

ALCALDESA DEL CANTON SAN 

FERNANDO 

Abg. Doménica Quito Rodas 
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